
Nám. 310. Lanes 38 de Jumo de 1^80. tno y medio real

DE LA PROVINCIA D£ CORDOBA.
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Lma leyes y las disposiciones del Gobier- SÜSCRÎCiON PARTICULAR. Las leyes, órdenes y anaoelos qnc se man
no son obliiyatorias para la rapital de pro.
viada desde ^ne se pnbliean oflefalmente 
30 olla, y desde enatro días deapoespara los 
deantapneblos de la misma provincia, (Ley 
de 3 de Noviembre de 1S39.)

Un mes en Córdoba, , 12 re. Id.
Tres id, 33 .
Seis id66 , . .
Un año132 . . .

Jáfe publica todos los dias escepío los
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. . 45
. . 90
. .180

Domingo

den pabllearen loasBoleUnes oOelaleav se 
han de remitir al Gete politico respectivo 
por cayo conducto se pasarán á los editoreiT 
de los menelonados periádieos. (Ordenes de 
6 de Abril, de 3 y SI de Oetmbre de táS-f .>

Núm. 1347.
Diputación provincial de 

Córd oba.
Na habiendo tenido efecto la 

subasta anunciada para el dis de 
ayer, por falta do licitadores, con 
objeto de adquirir los géneros que 
se necesitan en Ia presente estación 
en los cuatro establecimientos de 
la Beneficencia provincial y algún 
otro artículo de consumo, he acor
dado se anuncie nuevamente su 
basta, en pujas llanas, para el día 
3Û del corriente, á ¡as 12 de su ma
ñana, cuyo acto tendrá Ligar en 
el despacho de la Presidencia, bajo 
el pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría- 
Contaduría de Beneficencia, para 
que puedan enterarse las personas 
que traten de tornar parte en ella.

Lo que se anuncia en este pe
riódico t ficial para conocimiento 
del público.

Córdoba 22 de Junio de 1880. 
=:BI Presidente, Tomás Conde, = 
El Secretario, Ángel María Casti
ñeira.

HVKTASUiSTOL
Núm. 1360.

Alcaldía coxis titucional de 
Luque.

Don José de Porras y Lopes, Al
calde accidental y Presidente de 
la junta pericial de inmuebles de 
esta villa.

Hago saber; que concluido en 
borrador el repartimiento de la 
contribución territorial para el 
año económico de 1880 á 81, se 
encuentra de manifiesto al público 
en esta Secretaría municipal para 
oír de agravios, caso de que los hu

biese en la aplicación de los tantos 
por 100, y por término de ocho 
dias, á contar desde la inserción 
de este edicto en el <Bo!etin oficial» 
de la provincia.

Luque 25 de Junio de 1880.= 
José de Porras y Lopez.—P. 0., 
Waldo Pelaejj Bujalance.

Núm, 1166.
Secretaría de la Capitanía 
general de marina del de- 
partanoaato da Cádiz y de 

su Junta económica.
Secretaría de la' Capitanía general 
de Marina del Departamento do ' 

Cartagena y de su Junta 
económica.

Dispuesto por Real Órden de 16 
de Marzo último se saque á públi
ca y simultánea subasta ante la 
Junta Superior consultiva de Ma
rina y las económicas de los tres 
departamentos de la Península, 
bajo los pliegos de condiciones y 
modelos de proposición que segui
damente se insertan, el suministro 
de carbón de piedra Cardiff que du
rante dos anos se necesite en esta 
capital y en Barcelona para re
puesto de buques que emprendan 
largas navegaciones, y el de proce
dencia española que, por igual pla
zo, haya de consurairse en la com
prensión de este Departamento y 
Arsenal de! mismo, se anuncia al 
público para que los sujetos que 
deseen presentar ofertas puedan 
verificarío ante cualquiera de las 
cuatro indicadas Corporaciones el 
dia cinco de Julio próximo, á la 
una de su tarde, que es el desig
nado para dicho acto.

Cartagena 8 de Mayo de 1880. 
=E1 Seo, etario, Cárlos Molina, 
Es copia, Federico Martinez.

Intervención de Marina Departa
mento de Cartagena.

Pliego de condiciones bajo las 
cuales se saca á licitación pública 
el suministro de carbón de piedra 
español que necesite la Marina, 
por el término de dos años, para 
el consumo de los buques en toda 
la comprensión del Departamento 
de Cartagena y para el de las aten
ciones del Arsenal de la capital del 
mismo, en virtud de lo mandado 
en Reales ór enes de 19 de Mayo 
de 1879 y 16 de Marzo del presen
te áñ07— - -

Condiciones especiales.
1 .‘ El suministro de que se tra

ta será de das clases siguiente.? y á 
los precios que se les señalan como 
tipo para la subasta.

Pías.

Carbón grueso para bu
ques, la tonelada métrica 32

Carbón grueso para las 
atenciones del Arsenal, to
nelada métrica 32

Carbón menudo para fra
guas, id.id. 29

Carbón koc,id,id. 42
2 .* El contratista quedará obli

gado por espacio de dos años á su - 
ministrar, en cuanto reciba la Ór
den correspondiente, todo el car
bón que se le pida en la capital y 
provincias del Departamento de 
Cartagena para los buques deguer
ra que no hayan de emprender 
largas navegaciones, según pres
cribe la Ley de 7 de Enero de 1879, 
y los que se le reclamen para los 
que se fleten por cualquier Ministe- - 
río para servicios del Estado, así ‘ 
como facilitará según se le exija 
para las atenciones dal Arsenal.

Se consideran largas navega
ciones para los efectos de esto con
trato todas las de los buques que no

prestan servicio de guarda-costas 
y también las de estos mismos bu
ques cuando naveguen fuera del 
meridiano del cabo de San Vicente 
hácia el Oeste ó de cabo de Creus 
hácia el Este, así como del parale* 
lo de cabo de Finisterre hácia el 
Norte y cuando crucen la costa de 
Portugal. En el caso de que algún 
buque tuviere que emprender vía- 
ge caliticado como de larga nave
gación, no se les desembarcará el 
carbón español que tuviera abordo 
á no ser que el viage fuera á Ul
tramar, sino que contando con él 
se completará su repuesto con car
bón inglés á fin de evitar pérdidas 
y dificultades al servicio.

3 .* La Marina se reserva la fa
cultad de consumír en los buques y 
Arsenales el combustible que pue-’ 
da recibir como donativo ó para 
pruebas, pues la obligación que 
contrae es la de no adquirirlo de 
ningún particular para las aten
ciones que han de proveerse por el 
contratista.

4 .‘ El contratista sa compro
mete á tener constantemente los 
depósitos de carbón de las clases 
que á continuación se señalan.

Carbón grueso para buques.
En Cartagena, mil toneladas 

métricas.
. En Alicante, quinientas id. id.

En el Grao de Valencia, qui
nientas id. id.

En Barcelona, mil id, id.
- En Palma de Mallorca, quinien

tas id. id.
En Mahou, quinientas id. id. 

Carbón grueso para fraguas, 
martinetes y motores.

En Cartagena, quinientas tone
ladas métricas.

Carbón menudo para fraguas.
En Cartagena, quinientas tone* 

Indas métricas.
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Carbon eok para fraguas.
En Gai'tagena, doscientas to- I 

nejadas mótricas.
Si la Marina necesitare más 

carion del que se señala para los 
depósitos, ¡o avisará al contratista, 
quien estará obligado á aumentar- 
loa hasta la cantidad que se le de
signa dentro de un plazo igual al 
que establece la condición 10.® pa
ra la constitución de dichos depó
sitos, los cuales se establecerán en : 
los sitios que el contratista tenga 
por conveniente con tal de que el 
servicio pueda efectuarse con la 
mayor rapidez.

5? El carbón para buques de
berá estar reeien estraido de las 
minas, libre de piritas, sustancias 
terrosas, marzosas y en general de 
todo cuer po estraño, no tiznará los 
dedos al tacto, tendrá cohesion su
ficiente para que puedan formarse 
montones de cuatro metros de al
tura sin que se rompan tas piedras 
de las capas inferiores y evaporará 
6‘5 kliógramos de agua por uno de 
carbón, sin eseeder los residuos no 
bombustibles del trece por ciento 
ni del cinco por ciento el polvoó 
menudo.

El carbón para hornos será de 
estraccion reciente, de fractura ne
gra y brillante, no deberá conte
ner piritas ni otra sustancia estra- 
ña, no se coagulará demasiado so
bre las parrillas y evaporará cada 
kilógramo de carbón seis de agua 
por lo raenos, no escediendo los 
residuos de ¡a combustion del trece 
por ciento, ni la cantidad del me
nudo del cinco

El carbón para fraguas será de 
calidad propia para ellas, de color 
negro brillante, estará completa
mente libre de fósforo y azufre co
rno de cualquiera otro cuerpo que 
pueda perjudicar al hierro, estará 
en pedazos de tamaño tal que pue
dan usarse sin romperios prévia- 
viaraente, formará dos veces bóve
da sobre si mismo y el polvo no 
eacoderá del cinco por ciento.

El cok será de superior calidad, 
ligero, frágil, presentará en su frac
tura un color gris metálico, esUrá 
libre de piritas, exento de polvo, y 
de ningún modo procederá de fá
bricas de gas, sino que habrá sido 
hecho en hornos exprofeso para 
aphearlo á la fundición.

fíz Todos estos carbones pro
cederán de Ias minas siguientes, 
cuyos productos han sido declara
dos admisibles para el consumo de 
la Marina por Real órden de 2 de 
Noviembre de 1879.

Carbones andaluces. 
Para buques.

Minas Terrible y Santa Elisa, 
de Belmez, y Terrible y Cabeza de 
Vaca, de Belmez, mes dado.

Para hornos.
Mina Cabeza de Vaca,

Para fraguas.
Minas'Terri ble y Santa Elisa. | 

Carbones asturianos. 1
Para buques. 1

Minas Maria Luisa y Santa E 
Cruz 1.®, Manula de Miares, La 1 
Afora, San Martin, Mosquitera, » 
Cogida, Entrego, Santa Ana, Za- j 
gala, Gandin, Imperial y Severa, 1 
sitas las dos primeras en las Cubes 
de Langreo y Figaredo, Mieres y 
las demás por su órden en Concejo | 
de Mieres, Tubellos, Langreo, San 
Andrés de San Martin del Rey, Au- j 
relio, Sierro y Langreo, Jauzas de j 
Langreo, San Andrés Langreo, Va- ! 
líe de San Jeran Mieres, Santiago 
de Arenas Sierro, danzas de Lan- ! 
greo, y Santiago de Arenas Sierro, Í 
Copas, Generala, y Nueva de San 
Andrés Langreo.

Carbones menudos para fraguas, i 
Minas Maria Luisa, Santa Cruz j 

L', Tato, Taza de oro, Cardiff as
turiano, Las Marujas y Petrita, si
tas en las Cubas de Langreo, Fi
garedo Mieres, Langreo, Tuzon 
Mieres, Las Marujas Mieres, Sauta 
Cruz de Miares y Valle de Mes, gru
po del Sur ó de Moreda.

Cokes.
Minas Maria Luisa y Santa j 

Cruz, fabricados en la Braña y en ; 
Figaredo. !

Lo cual acreditaiá el contra
tista presentando al Comisario da ’ 
víveres y carbones al tiempo de ca- i 
da entrada en el depósito y á las 
comisiones de reconocimiento al de í 
las entregas,certificado de los due- 
ños de las minas legalizados por el 
Ingenie/o de minas, Jefe del distri- i 

‘ to en que estas radiquen, en cuyos ’ 
documentos se consignarán las en- 
tragas que procedentes de cada in- * 

' troduccion verifique el contratista, ? 
sin perjuicio de! reconocimiento 
facultativo y pruebas a que han de 
sujetarse los carbones para asegu
rarse de su procedencia y condi
ciones, '

, 7.' Las entregas de carbón á 
: los buques las hará el contratista 

en virtud de pedidos formulados 
■ por quien corresponda, con arreglo 

á las ordenanzas y reglamentos vi
gentes, prévio reconocimiento fa
cultativo al que concurrirá el se- 

' gundo Comandante y primer Ma- 
■ quinista ú otro oficial nombrado 
' por el Oomandante si aquel no pu- 
’ diera asistir; si de dicho reconoci- 
' miento resultase no ser de recibo 

el carbón por su mucho polvo, es- 
' tará obligado el contratista á pa- 
j sarlo por cribas, cuyos agujeros 
1 cuadrados tengan doce milímetros 
' de lado, quedando escíuido del re- 
j cibo el polvo y garbillo que resul- 

; te de esceso del cinco por ciento de 
• la cantidad que corresponda á ca- 
■ da entrega.
I Esta se hará en tierra ó abor- 
í do, á voluntad del Comandante, en 
1 presencia del Contador y primer

maquinista ú otro oficial de guerra, 
cuando atenciones preferentes^del 
servicio impidan la asistencia del 
Contador. En el primer caso se ve
rificará el peso en balanza que con
tenga cuando meno’ media tone
lada métrica, haciendo todas las 
pesadas que designe á su arbitrio 
el oficial encargado del recibo, en 
el concepto de que el promedio de 
las que se realicen servirá para 
deducir el número de toneladas 
métricas de carbón recibido.

En cada lancha irá una perso
na nombrada por el Comandante 
ó segundo que acompañe el com
bustible á fin de evitar todo frau
de, llevando una papeleta del Con
tador ú oficial que le sustituya, es- i 
presiva del número de toneladas 
que conduce, la cual con el atesta
do de conformidad ó diferencia que 
notase el oficial de guardia servirá 
al contratista de recibo provisional, 
toda vez que es, de su cuenta y 
riesgo la conducción del carbón á 
los buques que siempre que puedan 
atracar á los muelles de embarque 
lo recibirán en ellos.

Cuando la entrega del carbón 
se verifique á bordo de los buques, 
se pesará el combustible en la ro- ¡ 
mana que tiene de cargo el maqm- ; 
nista en los mismos términos de- ; 
signados para cuando se haga en 
tierra, pudiendo el contratista 
mandar á bordo una persona que 
le represente para presenciar el 
peso.

8 .* Las entregas en el Arsenal 
se harán en el sitio qua designe el 
Comandante general del mismo 
mediante los oportunos pedidos y 
acora pañando el contratista factu
ras guías cuyo número y circuns
tancias le serán indicadas por la 
Contaduría de acopios.

El reconocimiento y recibo se 
efectuará en los términos que pre
viene el vigente reglamento para 
la contabilidad del materia!, y la 
comisión encargada de practicarlo 
podrá obligar al contratista á pa
sar por criba de agujeros de doce 
milímetros de lado el carbón grue
so, y de ocho y veinte milímetros el 
menudo para fraguas y el Cok 
quedando escíuido del recibo el pol
vo y garbillo que resulte en esceso 
del cinco por ciento de la totalidad 
de la entrega.

9 .® Si las respectivas comisio
nes de reconocimiento desecharen 
el combustible por no reunír las 
condiciones exigidas, ya sea para 
buques ó ya para las atenciones 
del Arsenal, podrá solicitar el con
tratista en el término de, veinti
cuatro horas un 'nuevo reconoci
miento que tendrá lugar por una 
comisión distinta de la que hubie
re entendido en el primero y Ias 
decisiones de la segunda comisión 
se considerarán como definitivas, 
retirando el contratista del Arse

ft

S

S

nal ó de sus depósitos e^ carbón 
que se le deseche dentro del plazo 
prudencial que en cada caso se 
determine por la Autoridad ó fun ■ 
cionario corn peten t e.
Obligaciones y garantías para el 

cumplimiento dd contrato.
10. Será obligación del contra

tista constituir los depósitos de car
bón dentro de un plazo que no po
drá eseeder de sesenta dias, conta
dos desde al en que se firme la es
critura, y las cantidades que se es- 
traigan de los depósitos por eon- 
secuencia de pedidos de los buques 
ó atenciones que hayan de consu- 
mirios las repondrá el Asentista 
dentro de los cuarenta días si
guientes al en que se verinque la 
entrega.

La Administración queda fa
cultada para constituir los depósi
tos y reponer los consumos por 
cuenta del contratista si este no lo 
hiciere en los plazos marcados y el 
carbón que se deseche al contratis
ta se §onsiderará consumido para 
los efectos de su reposición en los 
depósitos.

11. Siel contratista no entre
gase el carbón que se le pida en el 
tiempo y la forma consignados en 
las condiciones que anteceden siem
pre que los pedidos no excedan de 
la cantidad que debe tener en los 
depósitos, se adquirirá á su perjui
cio en la forma que la Marina ten
ga por conveniente, y ai no pudie
ra verificarse la adquisición por 
falta de existencia en la plaza, se 
impondrá al contratista una mul
ta de la centésima parte- del valor 
del carbon qua. h-abiere dejado de 
facilitar, al precio de adjudicación 
por cada día de demora, y si este 
excediese de treinta dias podrá la 
Administración rescindir el con
trato adjudicando Ia fianza á favor 
de la Hacienda y quedando subsis
tente la expresada multa.

12. Tambien podrá la Admi
nistración rescindir el contrato con 
adjudicación de la fianza á la Ha
cienda y subsistencia de las mul
tas que tuviere impuestas, si el 
contratista incurriere cuatro veces 
en falta mientras rija su compro
miso ya sea por no reponer los con
sumos de los depósitos ó por no sa
tisfacer los pedidos que »e le diri
jan corno previenen las dos condi
ciones anteriores.

13. En las horas laborables de 
sol á gol estará obligado el contra
tista á poner al,costado del buque 
ó buques que hayan pedido carbón 

; ó en el Arsenal en el sitio que se 
désignejuista cien toneladas mé- 

; tricas, si bien Ajuicio del Coman- 
: daute podrá reducirse este núme- 
: ro en proporción del tiempo que 
¡ exija el trabajo de su acomodo ó 
¡ estiva en las carboneras ó sitio en 
i que se haya de colocar.
1 En casos extraordinarios y urr
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gentog califlcaibs así por la Auto
ridad superior de Marina del punto 
donde haya de tener lugar el su
ministro, se facilitará combustible 
sin intermisión, tanto de día como 
de noche, con objeto de que se ha
bilite el buque ó atención que lo 
necesite en el menor tiempo posi
ble, siendo de cuenta del contratis
ta los mayores gastos que origine ' 
este urgente servicio. ;

14. Para el buen desempeño 
'del servicio, tendrá el contratista 
el suficiente numero de embarca- ; 
dones menores y el personaje ne
cesario para embarcar cuando me
nos en dos ó mas buques y eu tér- 
mino de veinte y cuatro horas cien 
to ochenta toneladas métricas de 
carbón. Si por exceder de esta can
tidad el com busti ble que hubiere de 
,poner abordo durante el día no 
fuesen suficientes los recursos del 
contoatista, le facilitará la Marina 
los indispensables para cubrír el

precisamente los correspondientes 
recibos, y la dirigirá al íntendeute 
del Departamento ó al Ordenador 
de pagos de la provincia donde se 
hayan prestado Jos servicios, á fin 

que una vez examinados v 
servicio,■ pero si en cualquiera otro q nidada aquel la so proceda á
caso tuviera la Marina que propor
cionar la gente ó embarcaciones, ya 
por no tener los elsmentog uecesa-
nos para embarcar diariamente di
cho número de toneladas, ya por 
morosidad de sus empleados ó por 
Untítud en el servicio de m,anera 
que hubiere lugar á queja por par
te del Comandante del buque que 
diere á conocer esta necesidad, abo
nará en tal caso el contratista por 
via de indemnización tres pesetas 
diarias por cada hombre que se 
em plee, y que recibirá como jornaL 
el individUo que.se ocupe en este 
trabajo y cincuenta'pesistas.^æ_

_ta.d.e_^ubasta, que con arreglo á lo 
meses con- ?“¿®Í eñEeSfÓrden de 6 de 00“ 

bien diarias por cada lancha ó bar- "^dos desde que aqueUrwxom^le-J-l^^'^^^  ̂^^^® ®°“ siguientes, 
ca, mas el importe de las averías to, dará derecho al mismo para so- ^ ^^^ ®® causen en la pu-

licitar la rescaion del contrato j toieacion do ammeios v nTif»-rn.; da 
siempre que se justifique que han I 
sido infructuosas sus gestiones en ! 
las oficinas de Hacienda y de Mari- '

que estas pudieran sufrir. Además 
satisfará el contratista por via de 
multa doscientas cincuenta pese
tas la segunda vez que en una lo
calidad haya de prestársele este 
auxilio, y quinientas pesetas por 
cada una de las sucesivas.

15, El contratista tendrá en el 
punto de cada depósito persona que 
le represente con poderes bastan- 
tBs y que además reúna cuantas 
circunstancias son necesarias para 
entenderse con las Autoridades de 
Marina y Comandantes de los bu_ 
quesy demás funcionarios en todo 
lo que se relacione con este con
trato.

16, La Hacienda no es respon
sable de las averías que puedan 
ocurrir en los depósitos sean las 
qLj fuer cu las causas que las mo- 
ti ven, pero en casos extraordina- ; 
ríos facilitarán las Autoridades de í 
Marina los auxilios que el contra- i 
lista necesitare para poner á cu- 
biertosu propiedad por estar en 
ello interesado el servicio público. : posición, pero no bajo el mismo so ■

' breque esta, espirar los dos anos de i i o i í
Í“'S“ “^^“"^.^ '■"’ ^“í-^ato "ún- [ pender ¿1 cumpbmiento Srio'eT
tin dará suministrando el Asentís

ta y consumiendo h Marina á me
dida que sea necesario bajo los 
mismos precios y con arreglo á las 

, condiciones estipuladas las exis- 
j tencias de carbón que resulten en 
i los depósitos, las cuales no excede- 
! rán del número de toneladas asig. 

nado á ellos, y nose repondrán las 
1 cantidades de carbón que se con- 
' suman ni las que se desechen de 

1 los depósitos en los cuarenta dias 
anteriores al de la terminación del 
contrato.

18. El contratista formará men- 
suaiments cuenta de las entregas 
que haya verificado, justificando la 
cantidad é importe de los suminis
tros con 103 pedidos y facturas 
guías donde habrán de constar

expedir 1 
en el termino de quince dias libra- 1 
miento de su importe ó liquidación í 
de crédito á favor del Asentista se | 
gun que el pago haya de tener Su- ! 
gar en la misma provincia donde
aquella se présente ó contra la ca-
ja de cualquiera de las Administra- j 
ciones económicas de las provin- 
cías de la comprensión del Depar- i 
tamento donde exista Ordenación ! . ____ ™ ,
^c pagos de Marina, enya designa- í b®ya fijado á Jos pliegos de ppopo- 
cion habrá de hacer el contratista o > ,
al otorgar la escritura. , ®®™n de cuenta de Contra- 1

—-jj^ La cantidad de cien mil pe- 
s®Lis pen dieu te de’pago ál contra- 
tista^píULÉspamojle dos meses eón-

na para conseguirlo y que no ha 
hecho efectivos libramientos de fe- 

, cha posterior á la de los que mo
tiven su solicitud.

20. Se fija como depósito pro- ' 
visional para tomar parte en la li. 1 
citación la cantidad de diez y seis 
mil pesetas, y corno fianza para 
responder del cumplimiento del con- 
tr^-to la de cuarenta mil pesetas, 1 
las cuales se impondrán en la caja j 

deberá contener testimonio-del ae- 
v , ^^ de subasta, fecha del periódico 

general de depósitos ó en sus su- j oficial en que estuviera comprendi- 
j do el pliego de condiciones, órdencursales de provincias, en metálico 

ó en valores públicos admisibles al 
tipo que determina el Real decreto 
de 27 de Agosto de 1876.

21, El documento que acredi
ta la imposición del depósito pro
visional quepara facilitar se re
quiere, se habrá da presentar á la 

j Junta antes que tenga lugar la su- 
j basta al mismo tiempo que la pro-

22.

tipulado no so devolverá al Contra’

i
fisto hasta que acredite por medio 
de recibos originales ó por sus equi
valentes legales haber satisfecho 
al Tesoro el impuesto con que ha
yan de ser gravados todos los li
bramientos que origine el contrato.

1 23. La subasta tendrá lugar 
simultáneamente ante la Junta con
sultiva de la Armaday las econó
micas de los tres Departamentos 
en el dia y hora que préviamente se 

i anunciará en la <Gaceta de Madrid» 
y <Búletiues oficiales» de las res
pectivas provincias,

24. Las proposiciones habrán 
de estar redactadas con sujeción al 
unido modelo y se presentarán á la 
Junta antes que se celebre la su
basta,y las rebajas que en los pre
cios se hagan como también las á 
que pudiera dar lugar la licitación 
oral, si la hubiese, se ex presarán en 
la misma unidad ó fracción de uni 
dad monetaria que la de los precios 
indicados, prefiriéndose entre las 
proposiciones admitidas la que re- 
sdte mas beneficiosa para el Es
tado.

Si se ausentase alguno de los li
citadores se entenderá que renun
cia al derecho á la puja que pudie
re tener, y en el caso en que se ne-
gaseo á mejorar los proposiciones 
que hayan resultado iguales, se ad
judicará el servicio por el órden 1 
preferente de numeración que se i

tista todos los gastos del espedien-

condiciónes en los periódicos ofi
ciales.

2 * Los que correspondan según 
arancel al Escribano por la asis
tencia y redacción de las actas del 
remate, así como por el otorga
miento de la escritura y copia orí 
ginal de la misma y

3.* Los de la impresión de cin
cuenta ejemplares de dicha escritu
ra que habrá de entregar el Asen
tista para uso de las oficinas.

26. La escritura del contrato

[ aprobatoria del remata, copia del 
j documento que justifique el depó- 
j sito ó garantía exigidas y obliga

ción del Contratista para cumplir 
lo estipulado.

27, Los ejemplares de la escri
tura se imprimirán con el pliego 
de condiciones sin intervención de 
la Admiamtracion, debiendo pre- 
sentarlos el Contratista después de 
Salvados los errores de i m prenta con 
la correspondiente fé de erratas, en 
el concepto de que le serán devuel
tos si carecen de este requisito!

28. La duración de ésto contra
to será de dos años, que empezarán 
á eontarse desde la fecha en que se 
haga al Asentista el primer pedido 
do combustible en cualquiera da 
los puntos donde tonga obligación 
de suministrarlo.

29. En caso de fallecer el con
tratista, continuará este servicio 
duranto tres meses por cuenta de 
sus herederos, y estos podrán se
guir llevando á cabo el luministro 
hasta la terminación natural del 
contrato bajo las mismas condicio
nes que su causante, siempre que se 
presten á ello y la Administración 
acepte la proposición,

30. El Contratista no podrá 
6xig¡r indemnización alguna por 
cualquier aumento de precio que 
pueda toner el carbón en el merca
do mientras rija este contrato, ni 
tampoco tendrá derecho á ello en 
los caso* en que el Gobierno se vie
ra presisailo á tomar carbón para 
sus buques en puntos en que el con
tratista no se halle obligad,) á te
ner depósito.

31. La vigilancia para el cum
plimiento de las obligaciones que , 
al contratista se imponen se some
te al Capitan General y al inten
dente del Departomenío de Carta

A f

1 ?ena, y al Comandante de Marina 
! y Ordenador de pagos an cada pro

vincia.
32. Además de las condicionas 

expresadas regirán para este con
trato y su pública licitación lag 
i^^gla» generales aprobadas por 
acuerdo del extinguido Almiran
tazgo en 3 de Mayo de 1869, inser
tas en la <0aceta de Madrid> de 7 
del mismo mesy año, en cuanto no 
se opongan á las contenidas en el 
presento pliego.

Cartagena 12 de Abril do 1880. 
—Jos4 Antonio Espin.—Es copia. 
—Espin.-Ës copia.—Cárlos Mo
lina, - Es copia, Federico Martínez.

Modelo de proposición.
0* N. N..., vecino de. .* por sí 

ó á nombre de D. N. N..., vecino 
de., para lo que se halla debida- 
menU autorizado, hace presente: 
que impuesto del anuncio y pliego 
de condicione* inserto en la <Ga«e 
ta de Madrid» ó <üoíetin oficial» 
de la provincia de... número... d« 
fecha,., para proveer de carbón es
pañol á los buques de la Armada 
en la capital y provincias maríti
mas del departamento de Cartage
na, y á las atenciones del Arsenal 
de la misma capital, se compro
mete á llevar á efecto dicho servi
cio con extrieta sugocion á todas 
las contenidas en el mencionado 
pliego y á los precios que como ti
pos se señalan (ó con baja de tanto 
por ciento) en letra.

(Fecha y firma del proponents.) 
(Se concluirá )

>RW"4*
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ANUNCIOS.
SOIGION ECONOMICA Y CÓM- -

PLETA. í
Códigos españoles antiguos y mO’ 
demos con las últimas reformas pu
blicados bajo la dirsecion dal Ila^o. , 
Sr D- Juan Valero de Tornos Ar
gado de beneficencia de la proviU' 
cía de Madrid, de la Junta de re
forma penit^noiaria, Jet® superior 
de Admiuistraciou civil, etc., etc., 
eío con la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.

1

i5 tomos.—¡una peseta el tomo!
Prospecto.

Han sido tantos y tan diversos 
loa elementos que han contribuido à 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, qua no debemos 
extraSarnos da que nuestra logis- 
Jaeion sea tan untíorms y variada. 
Eiemjsntos romanos con las Parti 
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el bine limero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad da 
bau loa reyes á sus villas y ew'^a* 
des todos ellos han venido forman
do nuestra iegialacion y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil refiere al elemanto privado del 
hombres, á sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se poz a é 
incumba A este elemento particular, 

' aturado do los pueblos, está encai 
gado en ellos, constituye su vida da 
tal modo, que eon dificultad aban
donan un derecho civil por otro: ua 
aquí la diversidad de Código» en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y lenta- 
tlvaa sa han empreudido para uni- 
floar nuestra egialacion: trabajo 
inútil, porque no so ha conseguido 
nada.’ todos tos Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Racopila- 
cion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son do apUsaoion eontínaa en loa 
Tribunales dB 'JoíitioiA.

Dado este anteoedanía, no creo- 
moa necesario encarecer la impor- 
íancia de la presento obra, que por 
au naturaleza misma es da aquellas 
ouy* necesidad y ventajas se pre- 
sentan claras, mejor dicho, se im 
ponen á peritos y legos en legisla
ción; á todos les es útil é indiapen 
Bable tener las leyes da su pátría: á 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; todos los ciudadanos, jiorqae 
¡a ignorancia de la ley no pueda ale 
risrse on juicio corno excusa vale- 
^ era pam evitar el cnmplimisnto de 
una obligation ó el castigo da una 
infracción legal-

Varias han sido, por esta razón 
iXS edicionee que se han hecho de los 
Códigos, cero que por su excesivo 

. costa no están al alcance da todas las 
fortunad, ni por su desmedido volú- 
men, á cansa de' lujo de la edición, 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar & los Tribunales, para leer, en 
los informes oi'ÁÍGfi, las citas de las 
l’^yes que ú nuestro derecho convio- 
noa. Estos iûcoavénieûtes y necosi' 
dadi'S que hemos sentido ea nuestra 
práctica, nos han hecho concebir ai 
pensaiiiwnto da remediarlos pana 
siempro, y creomes haberío conse
guido. Nuestra coUccion tiene ua 
precio fabuiOS'S.mente batato.* nadie 
habrá que no pu^da ar una pasota 
por un tomo de los Códigos, y su ta
maño faoiliia el poder i leva ríos en la 
mano ó en ai boisillu. Además pubii 
oareclúS taaibico, coleccionadas, las 
leyos modernas con sua^ raformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaños ó imptaaiono.

A’ franto da cada Código pietas- 
turismos un reseña histórica del mía- 
ino, hecha ¿por uno de nueatros dis
tinguidos conipaííer'íB, y á la cabeza 
de 1 8 leyes modernas daremos tam
bién la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co- 
meatarios sobre las mismaa leyes, 
obra do eminantss jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
infarioridadde nuestras fuerzas; co* 
noesmos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras cientíScas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
da prestamos noesíros compañeros 
de toda España, á quienes nos entre 
gamos oonfladoa en que nos han do 
prestar su ayuda en una obra qaeput 
a interés aeomatemos y que ha da 
eduodar en bien de tedoa.

Madrid, 4878.
Con dicio U es da la publicación.
La obra constará de 26 tornos de 

400páginas, en 8.’, buen papel, ex^ 
celeste y clarísima impresión.

El precio de cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Se pn 
hlícarán do» tomos cada mes, uno de 
loyss antigües y otro de leyes me- { 
demas.

No se sirva ningún totao que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impôt 
te de toda 1« publicación too dr à una 
rebaja de seis pesetas, adquiiiendo 
toda la obra por setenta ^ cinco

A 103 libreros seles hará una re- 
b3ja de 40 por 100, tomando desda 
BO ejemplares para arriba, y encar- 
gándose ellos da reoogar los tomos 
la Madrid,

Se suaoribe en Madrid, Serrano, 
68,A donde se dirigirán los pedidos - 
la correspondania, con sobre al ad 
ministrador da la obra y en todas las 
librerías.

GDIA 
de los Jaeces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera iasUncia.
Esta obra se vende on Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
"tos pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
mporte cu libranzas ó sellos.

La Beneficencia en España, 
por el Dr. D. Fermio Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna- 
eioú-

Exposición bístorico-eríUca de 
este importante servicio administra
tivo. de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con utili- 
simos apéndices, algunos de documen 
los inéditos interesantes, y dos to
mos en A.° con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende à once pesetas el ejem 
piar en el domicilio dei autor, Trave 
sia de la Parada, 10, 3.“ Madrid, y 
en las principales librerías de Es-- 
piba.

Facturas de cupones 
con arreglo al uitimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ¿4 y L^t^^^®® ^^’

MADERAS DE SEGURA,

Acaba de llegar al Almacén del 
ex-convento deí Carmen un gran ^ 
surtido de esta escelente madera, s 
esclusivamente salgareña. Se sirve ' 
para todas aplicaciones ó medida !

Se hacen challones, de escua
dría ordinaria, como también^ eco
nómicos para pisos ó se in de 3 por 
8 y 3 por 9 pulgadas, unos y otros 
con las longitudes que se deseen- 
debiendo advertir son de mas con
sistencia y duración que los de flan; 
des como es sabido.

cincuenta mil tablas ordina' 
rias y de enrasar, que sin embar
go de su superioridad sobre las 
del pais, y las de chañones de Alan
des, se cederán á precios mas ar
reglados. ÍO—^*

Y 
1 í f 

áGuia practica para conservar y re
cobrar la salud, ó tratado completo 
de medicina y farmacia doméstica 
al alcance de todo el mundo, por el

; Dr. fi. Vollek
; Forma uq tomo de mas de 140 
i páginas conteniendo los medios de 
i conocer las entermedades por sus 

síntomas, y el empleo de los medios 
1 mas eficaces para curarías. Se ven- 
j de en la Librería del Pi(^Tw de Cóf- 
t doba á 18 reales ejemplar.

í 
t 
.5 í 
'i

AVíSO, 
álos Sres. Alcaldes Presiden le de la 
JuntasMunioipalese Amillaráiniena 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta oí o 
dad y apoderado de varios Ayuntan 
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nutne- 

í

ro 10, ha sido nombrado Represen- j 
tante en esta Capital del Centro Ge- | 

neral establecido en Madrid, San Bar- j 
loíomé 4 Principal, bajo la direccio- 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D Carlos Gómez Samper, queenlicn- ] 
de en la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos aroi- 
Uaramíentos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diebe 
Centro, para que valiéndose de su 
couduclo les sea mas fácil su inleti ■ 

gencia con aquéL 
Advierte también à las Justas

Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que tases- 
lablecidas en sus circulares de gestio 
aar y activar la resolución en el Minis 
lerio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan ( roducirge cea 
arreglo al articulo 174 del HegU- 

raenlo.
La.s Consul Id » á que dicha Em

presa se refiere en sus circulaics son 
de la incumbencia eselusiva del Cen 
lío General resolverías yá el dete 

rán dirigirse la» eomumcaciotes.

Filiaciones y citad o

Înes para loa quintos» se 
espenden en la ímpreo» 
| ta de este p^rió lico.

à la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, te hallan de ven
ta en la imprenta, libres 
ría y litogralia del « Dia
rio de córdoba,# calle 
de iSan Fernando núme
ro 31 y Letrados flb.

BeneGeeucia.
Fresupueslos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas^ etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia. Se en
cuentran en la luzpreu- 
ta d'el «Diario dfo Córdo
ba,^ Letrados 8Ü y ^^ y 
«San Fernando nôni. >44,

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque, /-e 
venden en los despachos 
deí <Üiar¡o de Córdoba,, 
Letrados ib y ^^ y ^^ 
Fernando 34.

A los Secretarios de

Reparlinttieoto y Ma
trícula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Kepartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del Unto por ciento pa
ra municipales y con ar
reglo a los Últimos mo
delos, se hallan de venU 
en la imprenta y librería 
del '•‘•Diario de Córdoba, 
Letrados ib y San Fer
nando 34.

I npraata dot Dui'^^^ 4fi>à^^^ ^

À
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